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JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN CUARTA- 
 

AUTO 

 

Expediente: 110013337-044-2022-00342-00 

Accionante: A.S.V.M  

Agente oficioso: YEYMI ANDREA VARGAS VARGAS 

Accionado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

– COLPENSIONES y BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA S.A. (BBVA COLOMBIA) 

 

Referencia: ACCIÓN DE TUTELA 

 

Bogotá D.C., primero (1°) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

     

Analizado el expediente, se observa memorial de corrección presentado 

por la señora Yeymi Andrea Vargas Vargas el 31 de octubre de 2022, en 

calidad de hermana de la menor A.S.V.M., por la cual, solicita sea ella 

quien actúe como agente oficiosa de la menor y no la señora Katherine 

Paola Peralta Palacio, comoquiera que con la autorización allegada dentro 

de escrito de tutela se pretendía otorgar únicamente la facultad de revisar 

el expediente, solicitar y retirar copias dentro del proceso constitucional 

en mención. 

 

De esta forma, en aras de salvaguardar el derecho de defensa de la 

menor representada por su hermana, este Despacho accederá a la 

solicitud deprecada, reconociendo personería para actuar a la señora 

Yeymi Andrea Vargas Vargas como agente oficioso de la menor de edad.  

 

Por último, en atención a lo indicado en el informe rendido por las 

entidades a la fecha, considera el Despacho necesario vincular al 

comisario de familia más cercano al domicilio de la menor, a fin de que 

rinda informe sobre los hechos que son objeto de la presente tutela.  
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En consecuencia, el juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar a la señora Yeymi 

Andrea Vargas Vargas, identificada con cedula de ciudadanía No. 

1.032.372.405 de Bogotá D.C., para actuar como agente oficioso de la 

menor de edad A.S.V.M. 

 

SEGUNDO: VINCÚLESE de la presente acción de tutela, al Comisario de 

Familia de Suba.  

 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente al Comisario de Familia de Suba, 

para que dentro del término perentorio de VEINTICUATRO (24) 

HORAS, contados a partir de tal diligencia, rinda informe sobre los 

hechos que originaron la acción de tutela, aportando los soportes 

probatorios inherentes al caso que le permita ejercer su derecho de 

defensa y contradicción. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

OLGA VIRGINA ALZATE PÉREZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCION CUARTA 

 
Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia 
anterior, hoy 2 DE NOVIEMBRE DE 2022 a las 8:00 a.m. 
 
   

_______________________ 
Secretaria 
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Expediente: 110013337-044-2022-00349-00 
Accionante: YESENIA RAMÍREZ NAVARRETE 

Accionado: EPS SALUD TOTAL – SECRETARÍA DE SALUD y 
MINISTERIO DE SALUD.  

 

Referencia: ACCIÓN DE TUTELA 

 

Bogotá, D.C., primero (1°) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

La señora Yesenia Ramírez Navarrete identificada con C.C. 

1.030.664.482, presenta acción de tutela contra la SECRETARÍA DE 

SALUD – EPS SALUD TOTAL y el MINISTERIO DE SALUD, con el fin de 

obtener la protección de sus derechos fundamentales a la vida en 

condiciones dignas, integridad física y la salud. 

 

Al observar el expediente se advierte el cumplimiento de los requisitos 

señalados en el artículo 14 del Decreto 2591 de 1991, razón por la cual, 

el Despacho procederá a admitir la acción de la referencia y tendrá 

como prueba el documento obrante en folio del documento digital 

denominado “EscritoTutela…” 

 

Por otro lado, en ocasión al riesgo de salud que afronta por las 

circunstancias del caso, aunado al hecho de alegar la condición de ser 

una persona desplazada, se vinculará a la Unidad Administrativa 

Especial para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas, con la 

finalidad de acreditar si la accionante ostenta o no la condición de 

víctima, comoquiera que no allega documental relacionada con el 

Registro Único de Víctimas que usualmente expide la UARIV para 

acreditar la condición de víctima de una persona.  
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Finalmente, en atención a las directrices impartidas por el Consejo 

Superior de la Judicatura, la totalidad de los trámites se deberán surtir 

por medio electrónico.  

 

Conforme lo anterior, y para los fines pertinentes, los informes que se 

rindan y las manifestaciones a que haya lugar, deberán remitirse al 

correo correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Cuatro Administrativo 

del Circuito de Bogotá,  

  

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela incoada por la señora Yesenia 

Ramírez Navarrete identificada con C.C. 1.030.664.482, contra la EPS 

SALUD TOTAL, la SECRETARÍA DE SALUD y el MINISTERIO DE SALUD.  

  

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente al Representante legal de la 

EPS SALUD TOTAL, o a quien haga sus veces, para que dentro del 

perentorio término de DOS (2) DÍAS, contados a partir de tal 

diligencia, rinda informe sobre los hechos que originaron la acción de 

tutela, aportando los soportes probatorios inherentes al caso que le 

permita ejercer su derecho de defensa y contradicción. 

 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente a la Dra. Carolina Corcho, en 

calidad de Ministra de Salud, o a quien haga sus veces, para que dentro 

del perentorio término de DOS (2) DÍAS, contados a partir de tal 

diligencia, rinda informe sobre los hechos que originaron la acción de 

tutela, aportando los soportes probatorios inherentes al caso que le 

permita ejercer su derecho de defensa y contradicción. 

 

CUARTO: NOTIFICAR personalmente al Dr. Alejandro Gómez López, 

en calidad de Secretario de Salud, o a quien haga sus veces, para que 

dentro del perentorio término de DOS (2) DÍAS, contados a partir de 
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tal diligencia, rinda informe sobre los hechos que originaron la acción de 

tutela, aportando los soportes probatorios inherentes al caso que le 

permita ejercer su derecho de defensa y contradicción. 

 

QUINTO: VINCULAR a la presente acción de tutela a la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN 

INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS, de acuerdo con lo expuesto en la parte 

considerativa de esta decisión.  

 

SEXTO: NOTIFICAR personalmente a la Dra. PATRICIA TOBÓN 

YAGARÍ, en calidad de Directora de la UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y REPARACION INTEGRAL A LAS 

VÍCTIMAS, o a quien haga sus veces, para que dentro del perentorio 

término de DOS (2) DÍAS, contados a partir de tal diligencia, rinda 

informe sobre los hechos que originaron la acción de tutela, aportando 

los soportes probatorios inherentes al caso que considere necesarios. 

 

SÉPTIMO: Tener como prueba los obrantes en el archivo digital 

denominado “EscritoTutela”.  

 

OCTAVO: NOTIFICAR por el medio más expedito de la presente 

providencia a la accionante. 

 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

OLGA VIRGINIA ALZATE PÉREZ 
JUEZ  

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCION CUARTA 

 
Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia 
anterior, hoy 2 DE NOVIEMBRE DE 2022 a las 8:00 a.m. 
 
   

_______________________ 
Secretaria 
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